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£1*0 periódico se publica todos los 
dias escepto [os domingos, y se suscribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle délas TretCru. 
ees,n. k , cuarto principal. 
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Los ar tlculos,aviso sy reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta- i 
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte¿sin cuyo requisitonose 
recibirán. 
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P A R T E OFICIAL. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 
' V ' f i f i i . < • ; " . • 1 

S. M . l a reina se ha d ignado aprobar , de c o n 
formidad con e l parecer de Sü consejo de m i n i s 
tros, el contrato formal izado por V. S. y el d i rec
tor de l Banco español de San Fe rnando para f a 
cilitar treinta mi l lones de reales con destino al pa 
go de l semestre de los intereses de la deuda c o n 
solidada al tres por ciento que vencerá en fin de 
diciembre próximo ven ide ro , bajo Jas cond i c i o 
nes contenidas en los artículos siguientes: 

A R T I C U L O 4 . ° 

1 E l Banco entregará á favor de la dirección 
de la caja de amortización los treinta mi l l ones 
referidos en l a forma s iguiente : 

* ; • : - ' ••' • . ; u c í i • / ; . . . OÍ r • ? 

f0 .000 ,000 D iez mi l lones desde e l dia 4.° a l 5 
de d ic iembre próxima en letras 
á tres meses de la fecha en l i 
bras esterlinas sobre Londres a¡ 
cambio de 3 7 dineros, 

40 .000 ,000 Diez mil lones en metálico en el d ia 
27 de l mismo d ic iembre próxi
mo , y los 

40 .000 ,000 D iez mi l lones restantes desde 4 . ° 
de enero de m i l ochocientos 
cuarenta y cinco en adelante, se
gún la dirección de la caja n a 
cional de a i n o J l i z a c i o n los vaya 
reclamando. 

2. * 

Se abonará a l Banco sobré los treinta m i l l o * 
nes de l artículo anterior , á contar desde el día 
de la entrega de l metálico, y letras hasta e l que 
Sea completameute re in tegrado , 6 por 1 \00'dé 
interés anua l , y =3/4 'por 400 por razón de gas 
tos y comisión; ' l • ^ 

3. ° 

E n reintegro de l c a p i t a l , intereses y comi 
sión se entregarán mensual mente al Banco los 
producios líquidos del arrendamiento de ia r e n 
ta de la sal y los que r inda la renta de l papel se
l l a d o , á contar desde la mensual idad de octubre 
inclusive. Estas mensualidades las entregará l a 
caja al Banco él quince de cada mes. ' K 

P o r las letras que el arrendatario de la sa l 
entregue, y ceda iá caja a l Banco sobre fas c a 
pitales y pueblos de las prov inc ias , igualmente 
que en razón de los fondos que produzca la r e n 
ta de l papel sel lado y documentos de g i r o , se 
abonorá á d i cho establecimiento i 5/4 por 400 
por tazón de cambio y k por 400 pof quebranto 
de ca lder i l l a . 

5.° 

Se llevará cuenta de interés reciproco al res
pecto de 6 por 4 00 al año, del que gozarán las 
cantidades que reciba el Banco de Ja caja de 
amortización desde el dia de la entrega de l m e 
tálico y cesión de letras endosadas á favor de 
aquel . 
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L a dirección de la caja de amortización e n 
tregará al Banco en garantía desde e l 25 al 30 de 
nov iembre próximo, títulos de l 3 por i 00 en c a n 
t idad suficiente á c u b r i r a l curso corriente la d i 
ferencia que haya entre la cant idad recibida por e l 
banco en metálico y letras procedentes de las es
presadas dos rentas, y la que él mismo debe e n 
tregar por e l presente convenio en los días seña
lados eñ e l ar t iculo 1.°í y en su defecto, y p r o v i 
sionalmente, cupones suficientes á responder en la 
misma forma de precio y cant idad de la espresa
da diferencia, con facultad en el banco de canjear
los á su elección por los pr imeros valores que 
ingresen en el tesoro, y la de convert i r los con 
arreglo á los decretos vigentes ó que puedan es
pedirse, y usar de las referidas garantías para su 
reembolso á los ocho meses, á contar desde la 
aprobación de este contrato , ó devolver las á l a 
caja de amortización á med ida que vayan quedan
do hbres de la responsabi l idad. 

7,° 

.,, Esté contrato; y sus resultados no podrán ser 
alterados por, él gobierno como parte contratante 
ni estará sujeto en ningún t i empo , ni po r n ingu
na causa n i motivo á centralización, con ver-
aion i n i á otra cualquiera disposición que el 
gobierno pueda tomar para sus arreglos de h a 
cienda. 

8.° 
i 

• * 

K , E l presente convenio no será obligatorio ni 
producirá efecto alguno , sin que recaiga la real 
aprobación de S. M . , 

De real orden lo comunico á V . S. para su i n 
teligencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V . S. muchos años. Madr i d 5 de noviembre de 
4 8 M . = M o n . « S e ñ o r director general de la caja 
nacional de amortización. 
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E M P R E S A D E L C A M I N O D E H I E R R O 
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Continúan los estatutos formados por la misma. 
-

E l airtor de l proyecto y fundador déla com
pañía será su director especial en la parte cientí

fica tiasta después dé conc lu ido el camino, para 
que pueda desarro l lar con ¿oda l ibertad sus ideas 
á fin de que la esactitud y perfección correspon
da al b j eu éxito de los cálculos como también la 
misma dirección especial para reunir las necesa* 
rías acciones á.íin de const i tuir la empresa. 

23. E l secretario de la dirección será elejido 
y nombrado po r esta á p lu ra l i dad de votos y s¡Q 
voto . V 

También elejirá y nombrará el agente de bol
sa, escribano públieo y agente procurador para 
e l servicio déla soc iedad. 

2k. Habrá una junta de socios que represen* 
tara á la empresa en genera] para v ig i lar los inte
reses de la m i sma , asi como el orden y economía 
eñ su administración, y se denominará junta de 
gobierno,, la cual la compondrán los 10 socios fun
dadores, los otros 40 socios que estén interesados 
en mayor número de acciones y otros 4 0 socios 
elejidos por la junta general de accionistas á plu
ra l idad absoluta de votos. 

Las resoluciones de esta junta y escrituras 
que otorgue serán en nombre de la sociedad. 

E l cargo de vocal de ésta J4*ota de gobierno 
es incompat ib le con el desempeño de cualquier 
destino lucrat ivo déla empresa, esceptuándosede 
esta disposición el letrado consultor de la misma 
por la cua l idad de su encargo, \ -

2 5 . L a junta de gobierno se elejirá un pre
sidente' y un secretario de entre sus misaros in
d i v i duos , á p lura l idad absoluta de votos. 

2 6 . Pa ra la ejecución y observancia de los 
trabajos y órdenes de la dirección habrá un inspec
tor que cuidará de recorrer la línea del ferro
ca r r i l para v ig i lar la conducta de los trabajadores 
y dependientes de la sociedad, á fio de que no 
falte él o rden y servicio debido en los convoyes, al
macenes, fundiciones y demás establecimientos de 
l a empresa. 

Este destiño será v i ta l i c io á favor de l autor 
con la asignación correspondiente, y en su falta 
elegido y nombrado por la dirección, bien sea 
po r renuncia ó muer te . 

2 7 . L a junta de gobierno propondrá .ala d i 
rección ios socios que han de encargarse de la ad
ministración pr inc ipa l de la sociedad, teneduría 
de l ibros caja y a r ch i vo , á fin de que les espida 
los nombramientos . 

2 8 . Él admin is t rador pr inc ipa l representará 
á la sociedad puesto a l frente de l establecimiento, 
revestido en v i r tud de l poder general que la jun
ta de gobierno le sustituirá en parte á su favor 
l l evando la firma soc ia l , d ir i j iendo las oficinas y 
ejecutando todas las operaciones administrativas 
y económicas de la empresa. 

29 . L o s cargos de la dirección y de la junta 
de gobierno serán remunerados por vía de asis
tencia á las juntas ordiuar ias , y durarán cinco 
años los de la dirección y tres Ips de la de go-
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Los cuatro primeros años en la una y lo4 dos 
p r i m a r o s ^ la atra se sax>a,r4ni po r suerte l o aqud , 
lian de relegarse, y todo^ podrán, ser reelegidos** 

Ül- reglamento señalará! la remuneración que 
clel̂ e d a b l e s por via de ¡asilencias, como f an i - , 
bien íaAiasigri^ciorjes y salamos ¿ t o d a clase de» 
cargos de la empresa, no p i d i e n d o bajar la de l 
autor de treinta m i l reales anuales, 

30. Para ser i nd i v i duo de la dirección, ins
pector a ^ w V ^ K a d o r , pri.uQipaJ, tenedoNa l ib/os, 
Qajqro yaf ioVivero, ; se e*j)e la.ciiatt.dad cU ir iWrfr l 
sár en Ja^sociedad$Q aqciones po* lo meóos. 

31„ J?W4 s e r j o d i j í ^ ^ 
nodelqs, diez qvief han d$ $eq e l e j i b l ^ haji xcte sen 
socios poi; 2Q aceiooes ;lómenos. ¡¡h !> 
. 32. Para todos los demás cargos d e la socie
dad, basta el mas infer ior , serán,atend idos eo i gua l * 
dad de circunstancias los socios que lo soliciten*, 

33. L a junta general de socios se seunirá so
lamente el dia 6 de-enero década año para la e lec
ción de los cargos de la junta de gobierno, . exa
men ele cuentas, balance y presenciar e l sorteo 
de las acciones que se amort icen. V 

L a extraordinaria, cuando la junta de gobier
no lo considere muy necesario. 

f 3 % L a jauta de gobierno se reunirá los do 
mingos pr imeros de cada uses y lá d i rect iva ; to- 1 

dos los domingos de-cada semana: üfna y ' o t r a ce
lebrarán sesiones estraordinarías cuando tengan 
qué tratar algún asunto interesante. 

Se reunirán Cambien ambas á lasóla invitación 
de cualquier de alguno de sus presidentes. 

3 5 . Pa ra e l mejor acierto en las resoluciones 
dé la junta direct iva y dé la de gobietno, c o m o ' 
para asesdrar á tas mismas en todos los inc iden
tes, puntos de derecho y petibiónes que ocur ran , 
le es ind ispensable ' un letrado consul tor , cuyo 
cargo lo desempeñará e l Sr . D . PeregrioJosé Saa-
vedra, magistrado de la audiencia de la C o r o n a 
y d iputado á Cortes por León, uno de los socios 
fundadores durante su v ida , con la asignación co r 
respondiente en atención á los largos servicios y 
gastos que ha prestado en beneficio de la empre
sa, y de los que debe prestar en razón de su i n 
teresante cargo. ' * 1 v 

Este destino seiá vital ic io á favor de l espre
sado señor Saavedraóou la asignación correspon
diente, y en su falta elejido y nombrado por la 
dirección, bien sea por renuncia ó muerte. 

36. Elj inspector y administrador pr inc ipal se
rta vocales natos de las juntas d irect iva y de go
bierno, y concurrirán á las sesiones^ ordinarias y 
esttaordinarias que prevée la base 34 , donde po 
drán tomar parte eo las discusiones y votar, me
nos en aquellos casos en que se trate de asuntos 
respectivos á su cargo. , 

37 . EUadminisíradorprinoiparpropondráá IÉT 
dirección los reglamentos interiore» y el sistema 
de contabi l idad qué deba establecerse para l l evar 
con orden y regu lar idad loa negocios do la e m 
presa, todo con arreglo a l código de comerc io . 
• 38*. i E l admin is t rador pr inc ipa l dará á los s o 

cios cuantas esplicaciones sean necesarias para c o 
nocer la marcha del establecimiento, pero ningún 
socio tendrá de recho para exig ir qiíe se l e p o n 
gan de manifiesto las cuentas ó l ibros de la so* 
c iedad. (Se concluirá.) 

' r< v ;~uj ».••!• .v. i • . ¡ u i. !> 
j é J . . » • T 

« A N U N C I O S . 
i. <\ ,¡ i i ! nn i i> i r o t&eb sib > v i» •* 

A v i r tud de orden d e l S r . ge(e político supe* 
r ior de esta prov inc ia se subastan en la v i l l a de 
Co lmenar de Oreja los pastos de l valle de las B a 
ca , soto d e l P a r r a l , y de Cerros , bajo e l plan de 
condiciones estampadas a l efecto en cada espedien* 
te y los términos que designa la ordenanza d a 
montes. L o s que quieran interesarse en la subas* 
ta podrán enterarse en l a secretaria de ayunta* , 
m i e n t o ; en la intel igencia que para su remátese 
ha señalado el dia 4 5 de l mes de nov iembre en l a 
casa cap i tu lar á las doce de l mediodía y c o n t i 
nuará según previene e l artículo 72 de Ja citada, 
ordenanza. A \ 

También se ha señalado para el segundo y te r 
cer remate de l ramo de aguardiente, los d i a l 4 5 
y 30 del próximo nov iembre . 

a t • • ¿ f¡ » . I I U té • » • - » i | 

E l ayuntamiento constitucional de l rea l sit io, 
de E l Pardo ha señalado para celebrar e l segundo 
y tercer remate de los puestos públicos y ramos ar
rendables del m i smo , para e l año que viene d e 
4 845 , los dias 24 del actual y e l pr imero de d i 
ciembre próximo, de d iez á doce de su mañana 
en la sala consistorial bajo las condiciones que es
tarán de manifiesto. , 

i . . ; 

11 

' .Habiéndose, rematado por p r imera vez e l 
puesto público de taberna y tienda.con el r amo 
de alcabala de la v i l l a de Pelayos en 4 3 del, pasa*r 
do ba señalado au ayuntamiento cons t i tuc iona l 
para los segundos remates de dichos puestos e l jftlfc) 
4 5 de nov iembre , y páralos terceros y últimos e l 
d ia 30 de d icho mes y hora de las diez de .su m a 
ñana eu adelanie; Jo que se hace notorio para la 
c o n c u r r e n c i a de l i c i tadores . 

E n la v i l l a de Fuente e l Saz de Carama se 
hal lan con e l d i e zmo y se ha seíialado par» e l ! 
tercer remate dejos puestos de acete , tocino m a n 
teca, jabón, taberna , abasto de carnea y alcabala, 
de t iento pura e l 30 del corr iente , en las cas^S: 
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consistoriales dé lá m i sma ' , de diez á doce de s u 
mañana. » y V rfMíl 

- E n el sitio de San Fernando e l dia 4 5 del co r * 
r ienle mes de nov i embre de d iez á doce de su 
mañana se celebra el segundo remate para e l a r 
rendamiento de puestos públicos y e l cuarto i m 
puesto sobre los mismos , y para e l último e l d i a 
30 de l referido mes á la m i sma h o r a . 

M 31) 
i» 

E l d ia 15 á las diez de la mañana en la a u 
diencia pública de la v i l l a de Guadalíx está seña
lado para el segundo remete de puestos públicos, 
y el d ia de San Andrés 3 0 , á la misma ho ra , para 
el tercero y último remate dé los mismos, 
fthfillivr.ti : BI»!*£< > -

I Se ha l la subastado e l ramo de v ino , aceite, v i 
nagre y jabón de la v i l l a de A ldea del Fresno pa 
ra e l año inmedia to de 4 8 4 5 en la cant idad dé 
4 , 700 rs. ; e l de la tienda de mercería en 4 1 0 ; y e l de 
aguardentería en 450 rs. Q u i e n quisiere verif icar lá 
mejora de l d iezmo en alguno acuda ante el a y u n 
tamiento de d i cha v i l l a el 4 5 de l corr iente y ho ra 
de las dos de su tarde que se ha señalado a l efecto; 
ó al de l cuarto e l 30 de l m i s m o , á la p rop ia 
h o r a . 

E l ayuntamiento const i tucional de V i l l a verde, 
h a señalado para celebrar e l p r ime r remate de los 
c inco ramos arrendables e l domingo 40 de l cor 
r iente , desde las once á la u n a , en las casas c o n 
sistoriales. 

E n la v i l l a de Va lde rao r i l l o se celebrará l a 
mejora de l d iezmo á los ramos de l v ino , aceite y 
v inagre, jabón, mercería,carnes, alcabala de l v i e n 
to y arb i t r io d e l aguardiente para e l surt ido de l 
año venidero de 1 8 4 5 , e l d i a 40 de nov iembre 
de este presente año en las casas consistoriales á las 
tres de su tarde. 

E n la misma v i l l a y á p r inc ip i o de octubre de 
este año se ha agregado á la ganadería bacuna de 
l a m isma una baca c e r r i l , re t inta , bragada, c o r n i -
vue l ta , con zarc i l l o eo una horeja y con el h i e r 
r o siguiente — ° — qne le coge toda la l lana dere
cha : se hace presente que D O presentándose su 
dueño en e l término de quince dias contados des
de e l en que se anuncie en e l Boletín Of i c ia l , se 
procederá á la evacuación de dil igencias hasta de 
c larar la mostrenca. 

E o la c iudad de T o r o , capital de partido en 
la p rov inc ia de Z a m o r a , . s e ha l la vacante la p l a 
za de la escuela pública de pr imera educación eo 
la clase de e s c r i b i r , cootar é instrucción de m o 
l a ! y religión, do tada c o a 3 ,283 rs . y 2 2 mrs . 

anuales pagados á prorata mensaalmehte de los 
fondos de prop ios , casa donde v i v i r aunque me. 
dianas sus habitaciones, y ademas cuatro mrs. l 0 9 

sábados de cada semana, retribución de cada uno 
de los niños concurrentes á e l la . L o s pretendien* 
tes que aspiren á d icha plaza dirigirán sus solici
tudes á la secretaria de l ayuntamiento*constitu
cional de la referida c i u d a d , francas de porte, 
que se admitirán hasta e l d ia 30 de l corriente. 

Se ha l la vacante la plaza de c irujano del ca
b i l do y hospi ta l de San Bernabé de Patencia cu
y o nombramiento toca a l cab i ldo , dotada en 
6,000 rs. anuales. L o s profesores acreditarán te* 
ner 30 años de edad y 8 de practica , dirijieo-
do las sol icitudes documentadas con certificación 
de buena conducta en el término de 40 dias, con
tados desde la fecha al secretario capitular de dicho 
cab i ldo D . Francisco A l onso Esc r i bano . 

Administración del real heredamienio de Aran* 
juez* .. ;i ._ 

P o r esta administración se saca á pública su* 
basta e l arrendamiento de 46 suertes de tierra de 
labor de secano en el parage denomioado L o s al* 
tos de mi ra e l R e y ; por término de diez años á 
contar desde 4.° de octubre de l presente hasta 30 
de setiembre de 4 8 5 4 . E l p r imer remate de los dos 
en que ha de celebrsrse esta subasta se verificará 
e l d ia 40 de l corriente y e l 2.° el d ia 4 3 de l mis
mo en ambos dias desde las diez de la mañana en 
adelante; en la inteligencia que aquel tendrá efec
to s iempre que haya postura que cubra la tasación 
y este se abrirá con pujas á la l l ana , con tal que 
unas y otras sean conformes al pl iego de condi
ciones que está de manifiesto á los licitadores eo 
l a oficinas de d icha administración. 

Dia 7 de noviembre. 

T r i g o de 33 á 39 rs. fanega. 

Cebada de 1 4 % á 4 6 rs. v n . 

A l ga r r obas á 25 r s . 

Ace i t e de 60 á 62 r s . a r r o b a . 

I d e m filtrado á 6 4 . 

M A D R I D : Imprenta de D . M A N U E L P I T A . 


